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VISTO
La propuesta presentada por el Lic. Fabián Olaz en la que solicita la radicación del

Laboratorio de Comportamiento Interpersonal en el ámbito del Centro de Investigaciones de
la Facultad de Psicología; y

y CONSIDERANDO
Que por RHCD 105/08 el Centro de Investigaciones de la Facultad de Psicología

tiene como objetivos apoyar la formación de investigadores en psicología, promover y
difundir la actividad científica, articular sus actividades con las de docencia de grado y post-
grado y de extensión desarrolladas en la Facultad de Psicología, e impulsar la
interdisciplinariedad con el objeto de enriquecer la actividad científica. Y que, en ese
sentido, apoya activamente la radicación de proyectos y de grupos de investigación;

Que el Laboratorio de Comportamiento Interpersonal cuenta con diversas líneas de
investigación en curso;

Que el Laboratorio de Comportamiento Interpersonal mantiene vinculación, como
núcleo, con el Laboratório de lnteracáo Social (LIS) de la Universidad Federal de San
Carlos (Brasil) dirigido por la Prof. Zilda Del Prette y el Prof. Amir Del Prette;

Que el Laboratorio de Comportamiento Interpersonal actualmente ya constituye un
espacio de formación de jóvenes recursos humanos a nivel del grado y postgrado;

La necesidad de consolidar el Centro de Investigaciones de la Facultad de
Psicología.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión
de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la radicación del Laboratorio de Comportamiento Interpersonal, bajo la
dirección del Lic. Fabián Olaz, en el Centro de Investigaciones de la Facultad de Psicología.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.
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